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RESUMEN 

La investigación jurídica lleva por titulo Incremento de la violencia familiar 

ante muerte sucesoria por COVID – 19 y el no registro de bienes, Puno – 2023, 

estableciéndose como tema principal el aumento de casos de violencia familiar 

por el no registro de bienes y por el fallecimiento de familiares sin dejar 

testamento a causa de la COVID 19. Por esta razón, se estableció el propósito 

de analizar cómo el fallecimiento sucesorio a causa de COVID - 19 y la falta de 

registro de los activos afecta el aumento de la violencia doméstica en Puno 

2023, utilizando un enfoque correlacional. A partir de ello, se llegó a la siguiente 

conclusión; se identificó que el fallecimiento sucesorio a causa de la COVID 19 

y la ausencia de un registro de bienes tiene un impacto significativo en el 

aumento de la violencia familiar en Puno 2023. Se descubrió que el deceso de 

un familiar sin dejar un testamento debido a la COVID 19 y la falta de registro 

de los activos por parte del propietario son factores directos que contribuyen al 

aumento de la violencia en el núcleo familiar. 

Palabras claves: Covid 19, muerte sucesoria, registro de bienes, 

testamento, violencia familiar. 
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ABSTRACT 

The legal investigation is entitled Increase in family violence due to 

succession death by COVID - 19 and the non-registration of assets, Puno - 

2023, establishing as the main theme the increase in cases of family violence 

due to the non- registration of assets and death of relatives without leaving a will 

due to COVID 19. For this reason, the objective was set to determine how 

succession death by COVID 

- 19 and the non-registration of assets influence the increase in family 

violence, Puno 2023, applying the correlational method. In which the following 

conclusion was reached; It was determined that succession death by COVID 19 

and the non- registration of assets significantly influences the increase in family 

violence, Puno 2023. It was known that the death of a family member without 

leaving a will due to COVID 19 and the lack registration of assets by the owner 

are direct causes of the increase in cases of violence in the family group. 

Key words: Covid 19, probate death, property registration, will, family 

violence. 
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INTRODUCCIÓN 

Castán (2021), rescata que después de la pandemia COVID 19, en gran 

consideración aumento el sentimiento, el miedo a morir, mismo que implica en el 

fenecimiento o término de la vida, pero está a la vez trasciende en la cuestión de 

transmitir remembranzas, recuerdos, el legado que se deja. Ante tal punto para 

fortalecer la cultura testamentaria, y poder limitar más adelante conflictos, 

incertidumbre sobre los propiedades o bienes que deja el sucesor, es preferible 

dejar todo en regla, ordenado, declarando como quiero que se den las cosas 

después de la muerte. Sin embargo, la carente cultura testamentaria además de 

las muertes inoportunas de familiares ocasionadas por la COVID 19, fue una 

cuestión que, en varias ocasiones, junto con el confinamiento domiciliario, el 

estrés el desempleo derivaron en el incremento de los casos de violencia familiar. 

Se conoce que la pandemia del COVID 19, fue un fenómeno mundial que, si bien 

afecto una serie de ámbitos, sociales, culturales, económicos, a su vez también 

limitó ampliamente el otorgamiento de testamentos, aunque antes de la 

pandemia, el confinamiento domiciliario no se tenía una cultura testamentaria 

debida, además que no se tenía mayormente el registro de bienes ya en el marco 

de la crisis sanitaria, ello se vio restringido aún más. 

Ante tal cuestión es que responde el desarrollo de la investigación que 

lleva por titulo INCREMENTO DE LA VIOLENCIA FAMILIAR ANTE MUERTE 

SUCESORIA POR COVID – 19 Y EL NO REGISTRO DE BIENES, PUNO – 2023. 

Se conoce que 

la pandemia de la COVID 19, fue un hecho que tomó desprevenido la 

cuestión jurídica y medica no solo al Perú sino también a varios países, que 

expuso y puso la vida en peligro, así como el derecho de testar, conduciendo a 
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la vez también en el aumento de problemas sociales como la violencia en el 

grupo familiar. 

La relevancia de la tesis en mención radica en conocer si el incremento 

de la violencia en el ámbito familiar se debe a las constantes muertes sucesorias 

por la COVID 19, identificar que el fallecimiento de un familiar (causante), sin 

dejar testamento sobre sus bienes, herencia, condujo a disputas, controversias o 

suscito problemas entre sus posibles herederos (parientes), para de esa forma 

resaltar y poner en conocimiento las carentes medidas, estrategias que conlleven 

a una solución pacífica y acuerdo mutuo entre los parientes. Del mismo modo el 

interés académico para el desarrollo del tema surgió precisamente por la falta de 

cultura testamentaria, así como el no mantener como costumbre el registro de 

propiedades, ello en la legislación peruana, misma que se consolida necesaria 

en estos tiempos post pandemia. 

Con respecto al ámbito profesional, el interés para realizar la tesis en 

mención se dio porque es un tema de carácter jurídico actual que necesita un 

tratamiento necesario hoy por hoy, un asunto que la vez por su importancia 

deriva en un comprendido de discusiones, debates en el campo jurídico y social, 

ello debido a las consecuencias complejas que produjo la pandemia del COVID 

19. Así también el tema trasciende porque el tema de violencia familiar es una 

cuestión que requiere un tratamiento urgente para que de alguna manera 

aminorar de alguna manera estos casos que solo conllevan en el perjuicio de 

todas personas. 
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En tal punto el tema en cuestión, se desarrollará a través de cuatro 

párrafos, mismos que se trataran en base a un alto soporte teórico y doctrinario. 

Por esta razón, el primer capítulo, titulado aspectos generales, incluirá 

componentes que describen el problema, la formulación del problema, y el 

desarrollo de los objetivos, tanto generales como específicos.  Esto será seguido 

por la justificación, junto con la identificación de las hipótesis y las variables 

abordadas en la investigación. 

Mientras que en el capítulo dos estará enmarcando, dos elementos, por 

un lado, los antecedentes y por el otro el marco teórico, donde para el desarrollo 

del primero se tomará en cuenta tesis y artículos científicos relacionados con las 

variables de estudio; y el segundo de tratará a través de libros, revistar, páginas 

web, un comprendido de posturas de diferentes autores además de revisar 

jurisprudencias y datos estadísticos. 

Posteriormente, en el tercer capítulo, se expondrá la metodología de la 

investigación que se compondrá del enfoque, el método, el tipo, el nivel, junto 

con una explicación del problema, la población, la muestra y la técnica y el 

instrumento utilizado; aspectos esenciales para realizar y finalizar la 

investigación. 

De forma similar, el cuarto capítulo titulado resultados, se estructurará en 

secciones que incluirán los resultados en sí, las conclusiones, recomendaciones 

y finalizará con las citas bibliográficas.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1 Descripción del problema 

Se conoce que la pandemia originada por la COVID 19, fue un fenómeno 

mundial que trajo consigo un comprendido de cambios en distintos ámbitos, 

sociales, culturales, económicos, además de repercutir significativamente en las 

familias, así como en la institución sucesoria. Si bien los Estados del mundo y 

especialmente el peruano para aminorar los altos niveles, implemento un 

comprendido de medidas, como el confinamiento domiciliario o aislamiento 

social, aunque por una parte ayudo de alguna manera a combatir el contagio 

masivo de personas, por otro lado, a causa del estrés, el desempleo, el 

machismo fueron factores derivaron en el incremento de los índices de violencia 

en el grupo familiar durante la pandemia. 

Macías Moreira y Aveiga Macay (2021), alega que las familias han traído 

consigo un conglomerado de variaciones en el estilo de vida. La emergencia 

sanitaria en el mundo condujo a prevalentes cambios sobre todo en la 

dinámica familiar que muchas veces derivo en una convivencia conflictiva. 

Misma situación también conllevo a que los organismos internacionales 

establezcan un comprendido de servicios y programas con el fin de coadyuvar 

y poder aminorar los actos violentos en el hogar. Se conoce que, desde un inicio 
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países como Uruguay, Argentina, España además de consolidar desde un inicio 

el confinamiento domiciliario, implementaron medidas especiales en el tema 

sucesorio, ello para que de alguna manera se limite las incertidumbres y 

conflictos entre los posibles herederos. 

Se evidencia que, en el Perú, la cantidad de muertos por la enfermedad 

COVID 19 asciende a más de 205,000, problemática que además de conducir 

el incremento de los índices de recurrir por parte de los posibles herederos 

(familiares) sobrevivientes a las vías notariales y judiciales para gestionar el 

derecho sucesorio, en tal razón el no contar con un testamento, indujo en los 

conflictos y riñas entre los parientes después de la pandemia. Alejo Zárate 

(2022), sostiene que la falta de cultura testamentaria en la realidad peruana, es 

un factor que se ha incrementado significativamente en los últimos años. La 

necesidad de recurrir a la institución llamada como sucesión intestada después 

de la pandemia trajo consigo una serie de casos que muchas veces deriva en 

controversias y problemas familiares. 

Hernández et al. (2022), expresa que la expansión de la COVID-19, fue 

un fenómeno que incremento considerablemente las cifras de violencia en los 

grupos familiares, ello iniciando desde el confinamiento domiciliario, el estrés, 

la ansiedad, la crisis económica hasta los problemas con el proceso 

sucesorio. Si bien el Estado peruano condujo una serie de medidas para 

limitar los actos violentos en la familia, estas no fueron efectivas, no obtuvieron 

resultados positivos. Se conoce que el fallecimiento de familiares sin testamento 

durante la pandemia del COVID 19, fue un punto que también evidencio el 

incrementó de conflictos, desconfianza y disputas entre los integrantes de la 

familia o entre sus posibles herederos. 
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En otro aspecto, se ha reportado que la falta de registro de propiedades, 

combinada con el fallecimiento de personas sin un testamento debido a la 

COVID 19, presenta problemas que generan situaciones complicadas no solo 

en la región de Puno, sino en todo el país.  Según lo mencionado por la 

presidenta de la Junta de Fiscales Superiores en el Distrito Fiscal de Puno, se 

ha observado que durante la pandemia por COVID 19, las denuncias por actos 

de violencia en el entorno familiar alcanzaron hasta nueve diarias.  Se ha 

identificado que antes de la implementación del confinamiento, había una ligera 

reducción en los incidentes de violencia. No obstante, tras el periodo de 

confinamiento en casa, estos casos incrementaron de manera notable.  

Asimismo, de acuerdo con el Centro de Emergencia Mujer de Puno, se 

reportaron alrededor de 2 mil 500 casos de violencia familiar durante la 

pandemia de COVID 19, los cuales fueron desencadenados por diversas 

razones, como la crisis económica, el aumento del desempleo, la 

discriminación, y por los desacuerdos o problemas derivados de la muerte de 

seres queridos sin dejar testamento (Ccari Condori, 2020). 

1.2. Formulación del Problema 

Problema general 

¿Cómo la muerte sucesoria por COVID – 19 y el no registro de bienes 

influye en el incrementó de la violencia familiar, Puno 2023? 

Problema específico 

¿Cómo la muerte sucesoria por COVID 19 influye en el incremento de 

la violencia familiar, Puno 2023? 

¿Cómo el no registro de bienes influye en el incremento de la 

violencia familiar, Puno 2023? 
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1.3. Objetivos de la investigación 

Objetivo general 

Determinar cómo la muerte sucesoria por COVID – 19 y el no registro de 

bienes influye en el incrementó de la violencia familiar, Puno 2023. 

Objetivo especifico 

Conocer cómo la muerte sucesoria por COVID 19 influye en el 

incremento de la violencia familiar, Puno 2023. 

Identificar cómo el no registro de bienes influye en el incremento de 

la violencia familiar, Puno 2023. 

1.4 Justificación del estudio 

La investigación sobre el aumento de la violencia dentro del hogar debido 

a fallecimientos por COVID-19 y la falta de testamentos es pertinente en la 

actualidad, dado el significativo número de muertes ocasionadas por la 

pandemia sin la elaboración de testamentos.  La escasez de una cultura de 

testamentos ha sido y sigue siendo un desafío que ha generado una serie de 

conflictos y problemas entre los posibles herederos. Se ha observado que el 

confinamiento obligatorio fue una estrategia nacional que, de alguna forma, 

propició un incremento en las diversas formas de violencia durante la 

emergencia sanitaria.  La muerte sin un testamento, junto con el estrés, la 

ansiedad y la crisis económica y de empleo generadas por la COVID-19, fueron 

algunos de los elementos que llevaron a un aumento en los índices de violencia 

familiar. 

Es fundamental el desarrollo de la investigación ya que se trata de 

entender si la falta de registro de bienes tuvo un impacto en el aumento de la 

violencia en el entorno familiar. Asimismo, es importante analizar si el 
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fallecimiento de personas a causa de la pandemia de COVID contribuyó 

realmente al crecimiento de los incidentes de violencia en el hogar.  Esto 

permitirá identificar los mecanismos que faltan y, de esta manera, implementar 

estrategias efectivas y adecuadas para detener el aumento de actos violentos 

y agresivos que afectan tanto de manera física como psicológica a las 

personas. Se observa que los estudios sobre la violencia doméstica se han 

convertido en temas prioritarios que deben ser abordados de manera 

apropiada, ya que son acciones que afectan directamente la integridad y el 

bienestar de los individuos.  

Con respeto a la justificación teórica, podemos manifestar que esta 

investigación se trató porque la muerte sucesoria ocasiona por la COVID 19, es 

un hecho que hasta la actualidad presenta consecuencias complejas, una causal 

que se encuentra estrechamente relacionada con el crecimiento de la violencia 

familiar. Así mismo, la investigación se justifica porque para su realización se 

dispusieron de un conjunto de conceptos y posiciones que se establecen como 

fuente de conocimiento, para coadyuvar a futras investigaciones cuantitativas. 

Hay que mencionar además que esta investigación enmarca una 

justificación práctica, porque posibilitará conocer a todos los interesados si el 

incremento de los casos de violencia en el seno familiar, la disputa entre los 

supuestos herederos y los integrantes de la familia, se debe al fallecimiento de 

sus familiares sin dejar testamento y el no registro de propiedades, ello el curso 

de la crisis sanitaria. Para que de esa manera se pueda integrar nuevas 

medidas, estrategias para prevenir los conflictos, incertidumbre entre los 

parientes. 

Ahora puedo decir también que la tesis en mención integra una 
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justificación metodológica, ello porque para recolectar o recabar información o 

datos se empleó el cuestionario (enfoque cuantitativo), el método correlacional, 

el tipo puro, un nivel descriptivo y un diseño no experimental. 

Para que de esa manera una vez aprobada la investigación coadyuve a 

otras investigaciones de índole cuantitativo. A ello cabe agregar también que el 

trabajo en cuestión se trato porque tanto a nivel nacional y local no se cuenta con 

investigaciones actuales relacionadas con las variables que se trataron. 

1.5. Hipótesis 

Hipótesis general 

La muerte sucesoria por la COVID 19 y el no registro de bienes influye 

significativamente en el incremento de la violencia familiar, Puno 2023. 

Hipótesis específicas 

La muerte sucesoria por la COVID 19 influye significativamente en el 

incremento de la violencia familiar, Puno 2023. 

El no registro de bienes influye significativamente en el incremento de la 

violencia familiar, Puno 2023 

1.6. Variables 

Variable uno 

Incremento de la violencia familiar. 

Variable dos 

Muerte sucesoria por COVID 19. 

Variable interviniente 

No registro de bienes. 
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CAPITULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes Del Estudio 

A Nivel Internacional 

Gómez Macfarland y Sánchez Ramírez (2020), La pandemia se constituyó 

en un elemento que originó y amplificó la inseguridad económica y laboral de las 

familias, además de provocar disputas y actos violentos entre sus miembros.  

Aunque el aislamiento social fue una estrategia que ayudó a reducir los contagios 

masivos, la convivencia constante en un mismo entorno trajo consigo problemas 

como el estrés y la ruptura de los lazos familiares, llevando en ocasiones a 

situaciones de agresividad y violencia en el hogar.  

Huitzache Hernández y colaboradores (2021) elaboraron un estudio Bajo 

el nombre de "un par de violencia", ante una mujer mexicana después del 

aislamiento social de Covid-19, un artículo científico de México. Este estudio 

propone verificar la diferencia en la violencia en años anteriores en comparación 

con la violencia actual después del final social. Utilice un enfoque de alta calidad, 

se llegó a la conclusión de que durante el periodo de confinamiento, derivado de 

la pandemia, las mujeres frecuentemente pasaron más tiempo con sus parejas 

o esposos, lo que, mediante amenazas, llevó a la manipulación de la pareja, y 

se llegó a una normalización de comportamientos agresivos y violentos hacia 
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ellas.  Se reconoció que la pandemia por COVID-19 no sólo causó un impacto 

negativo en la actividad económica del país, sino que también afectó gravemente 

las relaciones familiares, siendo responsable de numerosos casos de violencia 

en el ámbito familiar. 

Quillupangui Caicedo y Paredes Morales (2022), especialistas del estudio 

titulado Violencia doméstica en pandemia y aislamiento social, artículo 

académico de la Universidad del Centro Ecuador, que tiene el objetivo principal 

de verificar el fenómeno de la violencia en el entorno familiar en el contexto de 

la pandemia y el aislamiento social. Para este propósito, se ha implementado un 

informe, a través de la evaluación analítica, la observación y el sistema que 

permite las siguientes conclusiones: aunque la violencia doméstica es un 

problema difícil antes de llegar CV 19, la situación actual ha llevado a un aumento 

notable en los índices de violencia que superan los márgenes previos a la 

pandemia. Este problema impacta a todas las personas sin distinción de género 

o edad, ya sea hombre, mujer, niño o adulto mayor, y además de generar una 

comprensión más amplia de las problemáticas, también ha contribuido al 

crecimiento de comportamientos violentos y agresivos en el hogar.  Además, se 

identificó que factores como el estrés, la ansiedad y comportamientos agresivos, 

provocados por el confinamiento impuesto, han sido determinantes en el 

aumento de la violencia, especialmente contra las mujeres. tipos de violencia 

sobre todo contra la mujer. 

A Nivel Nacional 

Lamadrid Chávez (2021), quien realizó un estudio titulado Violencia 

doméstica durante el confinamiento obligatorio a causa de la pandemia de covid-

19 en el área de Morropon, presentó su trabajo de grado en la Universidad 
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Nacional de Piura. El propósito de su investigación fue determinar si se 

produjeron alteraciones en los indicadores de violencia familiar en Morropón 

debido al aislamiento social impuesto por la pandemia. A través de un enfoque 

mixto, un diseño no experimental y un nivel descriptivo, concluyó que el 

confinamiento social por la crisis global de la COVID-19 no llevó a un aumento 

en los incidentes de violencia familiar en Morropón. En cambio, los niveles de 

violencia durante este periodo fueron bajos y disminuyeron en comparación con 

los años anteriores. Sin embargo, se plantea que podrían existir casos no 

informados a las autoridades debido a las dificultades que se enfrentaron en ese 

momento.  Así, el autor finaliza que la situación de la pandemia no favoreció un 

incremento en los niveles de violencia en comparación con lo observado en otras 

partes del país. 

López Campos y Vásquez Rojas (2022) Realizaron un estudio llamado 

"violencia en una familia con mayor frecuencia en la pandemia en el distrito de 

Kajamarek en 2020", como parte de su audiencia en la Universidad Antonio 

Guillermo Urrelo. El estudio se centró en identificar la violencia doméstica, más 

a menudo en la pandemia de Covid-19 en Cajamarca en 2020. Utilizando un 

enfoque cualitativo, diseño de descripción y nivel dogmático, se encuentra que 

la violencia física y mental son las formas de violencia más comunicadas en la 

crisis relacionada con la salud, seguidas de la violencia mental y la tercera 

violencia sexual. Se ha notado que el conocimiento de las reglas legales ha 

ayudado a reducir los diferentes efectos secundarios, incluida la violencia en el 

entorno familiar. Entre las acciones realizadas se encuentran el Decreto 

Legislativo No. 1470, la Ley 31125, declarada en el caso de emergencia en el 

sistema de atención médica y ajuste de reformas, decreto de emergencia No. 
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033-2020, el decreto más alto No. 044-202020 y el decreto más alto 013-2020 

Cotrina Alvarado (2022) es la autora de una investigación titulada análisis 

sobre el Incremento de la violencia en el entorno familiar durante la crisis de 

COVID-19, correspondiente al área de La Victoria en 2020, una investigación de 

nivel universitario de la Universidad Autónoma del Perú. El propósito principal de 

esta investigación fue demostrar el crecimiento de los reportes de violencia 

familiar (ViFa) durante la crisis de COVID-19 en La Victoria en 2020. Con un 

enfoque cualitativo, se utilizó una metodología observacional y descriptiva, 

además de un diseño no experimental, lo que condujo a la conclusión siguiente: 

los reportes de violencia familiar mostraron un incremento significativo durante 

la pandemia del coronavirus en La Victoria. También se evidenció que los 

informes verbales están estrechamente relacionados con las formas de violencia 

física, psicológica, económica y sexual en el contexto de este suceso global. 

De la misma manera, Tito Buleje (2023), el autor de la investigación 

titulada la violencia familiar en la crisis sanitaria emergente, villa el salvador, 

2020, tesis de pregrado de la Universidad Autónoma del Perú, centró su estudio 

en la manera en que la violencia familiar impactó durante la crisis sanitaria en los 

comedores de Villa el Salvador en 2020.  Utilizando un enfoque cuantitativo y un 

diseño no experimental, se descubrió que el tema de la violencia familiar durante 

la crisis sanitaria mostró un notable aumento en los casos reportados.  Las 

formas de violencia más frecuentes fueron la física y la psicológica, afectando en 

mayor medida a la población más vulnerable.  Se observó que las estrategias 

implementadas para proteger a las víctimas no funcionaron como medios 

eficaces para reducir la violencia psicológica, lo que perjudicó el bienestar de los 

integrantes de la familia. Además, se reveló que las mujeres, los menores y las 
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personas mayores son quienes enfrentan mayores riesgos en los hogares en 

Perú.  

De modo similar, Arévalo Sánchez y Solís Calvo (2021), investigadores 

responsables de un estudio Nombrado la violencia doméstica es el elemento 

principal en la pandemia, en Huras, presentó una tesis de licenciatura en la 

Universidad de César Valerjo. El propósito del estudio es determinar la 

popularidad de la violencia doméstica en Huraz durante la pandemia para 2020. 

Se ha encontrado que el uso de un enfoque cuantitativo y el dogma de un 

proyecto inexperto, se encuentra que la violencia en el contexto de la familia se 

ha convertido en un aspecto dominante de la crisis de atención médica. Se ha 

observado que los incidentes violentos para las mujeres aumentaron 

significativamente en la opinión pública. Está claro que los delitos penales en el 

entorno del hogar aumentaron significativamente en la sociedad peruana en una 

pandemia. 

En otro aspecto, el investigador Ircañaupa Carhuapoma (2022), en su 

estudio titulado violencia familiar durante la pandemia: su impacto en los niños 

del Distrito de Matucana- Huarochiri, 2021, un trabajo de pregrado de la 

Universidad César Vallejo, tenía como objetivo identificar la relación entre la 

violencia familiar en el contexto de la pandemia y la salud de los niños en el 

mismo distrito.  Utilizando un enfoque cualitativo y un diseño basado en teorías, 

así como un enfoque básico, se llegó a la conclusión de que las actitudes y los 

comportamientos agresivos en el hogar durante la emergencia sanitaria tienen 

una conexión significativa con el bienestar de los niños. Se comprobó que los 

abusos en sus dimensiones física, sexual y psicológica han provocado una 

afectación emocional en los menores.  Igualmente, se observó que las formas 
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de violencia, como la física y psicológica, fueron las más frecuentes contra las 

mujeres, lo que también afectó o amenazó la salud y el bienestar de los niños. 

De igual manera, Moina Bravo (2021) llevó a cabo una investigación 

jurídica titulada "La violencia doméstica durante el confinamiento por COVID-19: 

Una Revisión Sistemática".  Esta es su tesis de pregrado en la Universidad César 

Vallejo, donde el objetivo fue realizar un análisis documental para evaluar si hubo 

un aumento en la violencia doméstica durante el confinamiento por la pandemia.  

Con un enfoque de investigación dogmática y un método cualitativo, se llegó a 

la conclusión de que los incidentes de violencia en el hogar se incrementaron de 

manera notable, no solo en Perú, sino también en Ecuador, Brasil, Argentina, 

México, Francia y otras naciones de Latinoamérica.  Por otro lado, se identificó 

que factores como el estrés, la crisis económica, el desempleo y el consumo de 

alcohol contribuyeron al aumento significativo de los casos de violencia familiar. 

Además, se observó que la violencia física, psicológica y sexual fueron las 

formas más reportadas por las mujeres durante la crisis sanitaria. 

A nivel local 

Murillo Muchica (2022), Una persona realizó un estudio legal sobre el 

incremento de los actos de violencia hacia las mujeres y los integrantes de la 

familia durante la crisis sanitaria en la provincia de San Román entre los años 

2020 y 2021, y presentó su trabajo de fin de carrera en la Universidad Andina 

Néstor Cáceres Velásquez. Este análisis se centró en detectar el incremento de 

las causas y las repercusiones de la violencia contra las mujeres y los familiares 

durante la pandemia, mediante la revisión de datos del tercer despacho de la 

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Román en ese mismo 

lapso, utilizando un enfoque descriptivo y explicativo junto a métodos inductivos 
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y deductivos.  Se llegó a la siguiente conclusión: se encontraron variadas causas 

y efectos, como la cultura machista, el aislamiento social, la falta de denuncias 

por parte de las víctimas y la falta de interés de algunos funcionarios del 

Ministerio Público, lo que propició un aumento notable de conductas agresivas y 

violentas durante la crisis de salud.  Asimismo, se notó que la revisión de los 

informes médicos legales y evaluaciones psicológicas fueron herramientas que 

ayudaron a disminuir y abordar las diversas formas de violencia en el núcleo 

familiar durante la pandemia. Además, se reveló que la baja motivación de las 

víctimas para presentar denuncias tuvo un impacto negativo, dado que es un 

elemento que solamente contribuye al incremento significativo de incidentes de 

violencia en el entorno familiar. 

En un aspecto diferente, Quispe Huisa (2021), autor de un estudio titulado 

aumento de la violencia familiar debido al desinterés de la víctima en procesos 

penales de infracciones – primera fiscalía provincial de civil y familia en Puno, 

trabajo de posgrado de la Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, se 

centró en analizar las razones detrás de la violencia familiar en los expedientes 

de la fiscalía provincial civil y de familia durante el año 2015, en Puno. Con un 

enfoque cualitativo y un diseño no experimental y transversal, llegó a la 

conclusión de que la falta de comunicación entre los miembros de la familia, así 

como la diferencia en factores económicos y de personalidad, impactan 

seriamente la cohesión familiar y la estructura familiar. Además, se determinó 

que las limitaciones en el ámbito de la investigación, sanción y procesos son 

atribuibles a factores internos en la familia que fomentan el desinterés y moldean 

actitudes de desapego y abandono hacia la víctima.  En otra línea, se observó 

que, en la última década, los casos de violencia familiar contra los más 



14 

desfavorecidos han aumentado notablemente en Perú, a pesar de que el 

gobierno ha establecido un marco normativo para prevenir y proteger a las 

víctimas. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Violencia familiar en el contexto del COVID 19 

La problemática mundial del COVID 19, fue uno de los fenómenos más 

grandes de los últimos años que afecto masivamente diferentes aspectos en la 

sociedad, misma que también posibilitó a diferentes Estados el configurar e 

implementar un comprendido de estrategias y medidas, tal es el caso de la fijación 

de medias de aislamiento, las cuarentenas, que si bien posibilitaron de alguna 

manera la disminución de los contagios de esta enfermedad, pero a la vez fue un 

punto, un medio que condujo a la creación de condiciones únicas para el aumento 

de casos de violencia en el ámbito familiar. Ello porque las víctimas no tuvieron 

otra alternativa que convivir con sus agresores con todos los problemas y las 

cargas familiares que se dieron origen por la crisis sanitaria. Se conoce que la 

crisis económica en el grupo familiar, el estrés, la carente de trabajo fue algunos 

de los factores que conllevo también a las discusiones, pleitos en el seno familiar 

llegando a afectar considerablemente a todos los miembros (Hernández et al., 

2022). 

Se conoce que Perú fue uno de los países que sufrió gravemente debido 

a la pandemia de COVID-19.  A pesar de que se implementaron rápidamente 

acciones como la cuarentena nacional, los toques de queda y el cierre de 

fronteras, los contagios continuaron aumentando de manera alarmante.  La crisis 

de salud en el país se mantenía en un estado crítico, lo que se sumó a la 

creciente violencia en el entorno familiar, afectando mayormente a niños, 
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ancianos y mujeres. Los informes sobre violencia intrafamiliar eran evidentes y 

alarmantes, y aunque se introdujeron medidas especiales para proteger a las 

víctimas y asegurar su bienestar, esto no fue suficiente para disminuir la 

incidencia de tales casos (Hernández et al. , 2022). 

Por otro lado, Quillupangui Caicedo y Paredes Morales (2022) indican 

que, aunque la violencia familiar era una cuestión seria y latente antes de la 

COVID-19, tras este acontecimiento global, los incidentes de violencia en el 

entorno familiar han mostrado un notable aumento no solo en Perú, sino también 

en todo el mundo.  Se ha documentado que los niños, los ancianos y luego las 

mujeres fueron los grupos más perjudicados por la violencia doméstica.  

Además, se pudo observar que la situación de la violencia en el hogar durante el 

confinamiento social aumentó significativamente debido a la ansiedad, los 

comportamientos agresivos, y el uso de drogas y alcohol, todo ello como 

resultado de la incertidumbre en los aspectos laborales, económicos y sociales. 

Ciclos de la violencia 

Cuervo Pérez y Martínez Calvera (2013) citando a Leonore Walker, 

demuestran que el ciclo de violencia se compone de tres etapas: la 

acumulación de tensión, el episodio violento y el periodo de reconciliación.  

Estas etapas fueron identificadas a través de una investigación realizada con 

cinco mujeres adultas que habían sufrido violencia doméstica, quienes todavía 

presentaban secuelas tanto psicológicas como físicas. El estudio permitió 

plantear la pregunta de por qué, a pesar de ser víctimas repetidas de esa 

violencia, continúan en su relación de pareja sin hacer ningún cambio.  Se 

comprendió que el ciclo de violencia tiene una tendencia a repetirse a lo largo 

del tiempo. 
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Figura N° 1 

Ciclo de la violencia familiar según Leonore Walker 

 

 

Nota; Cuervo Pérez y Martínez Calvera (2013). 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Primera fase; integrada precisamente por los tipos de violencia. 

Psicológica, verbal seguido de la economía o patrimonial. 

Sub categorías 

Incertidumbre; se consolida aquellos pensamientos constantes y 

reiterativos de la persona agraviada en torno al miedo e incertidumbre del 

rompimiento de la relación con su pareja y su familia. Ello porque su pareja, su 

atacante o agraviador ha intimidado, provocado y amenazado directamente con 

dejarla, abandonarla, con echarla y marcharse, rompiendo los lazos familiares y 

generando en la mujer un comprendido de dudas e incertidumbre. 

Detonante; se trata de aquellos comportamientos, actos o conductas que 

siguen a la incertidumbre. Son argumentados por la pareja como el motivo que 

conllevo a la praxis de los actos de violencia hacia la mujer en el hogar. Se 

puede notar que estos argumentos por lo común se caracterizan por ser irreales 

y falsos, que solo justifican las acciones violentas del agresor. En tanto, alguna 

palabra o situación por algo simple que parezca, se establecerá como motivo 

para origina la agresión hacia su conviviente o familia. 

Actos de tensión; se justifica como aquellos que anteceden la violencia 

física y ya dan lugar al inicio de la siguiente fase. Además, se conocen como 

actos de castigo que ocasionan un alto dolor emocional. Cabe decir que originan 

en la victima culpabilidad, incertidumbre y la culpabilidad en uno mismo. 

Segunda fase; el mismo que se encuentra integrada por el tipo de 

violencia física como también sexual. 

Sub categorías 

Violencia; es la conducta, los actos directos que impone el agraviador, el 

ofensor hacia la victima que comúnmente son las personas más vulnerables. El 
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cual estos mencionados actos agresivos, originados ya desde la primera fase, 

pueden llegarse a comprender, desde patadas, puñetes, empujones, 

cachetadas, puños, jalar el cabello, mordiscos entre otros, acciones violentas 

que generan dolor y sufrimiento en el cuerpo. Además, se debe tomar en cuenta 

también que el agresor consolida estas acciones por las provocaciones que 

posiblemente insta la víctima. 

Autoprotección – defensa; si bien se conoce que comúnmente la víctima 

tiende a sumir su papel de sumisión, pero hay casos donde enfrenta y confronta 

al victimario, ello a través también de acciones violentas y agresivas. En todo 

caso, de acuerdo a los prevalentes casos por lo general se ve que la víctima se 

encuentra demasiada atemorizada frente a su agresor, sin instar conductas 

agresivas. 

Por otra parte, también se conoce que, en esta fase, la tención es 

predominante derivado en actos violentos. Un periodo que por lo común tiende 

a durar un promedio de 24 a 72 horas, el cual puede llegar a causar no solo 

lesiones, sino hasta causar el fallecimiento de la víctima. Se conoce que las 

conductas violentas, son generadas por el estado emocional del agresor, ello por 

algunas cosas que la víctima aunque sean simples haya ocasionado (Shelter For 

Help in Emergency, 2021). 

Tercera fase; es un periodo que está comprendido por aspectos como 

la conciliación, las promesas que alega el victimario en razón a sus actos 

agresivos y también se encuentra comprendido por la esperanza de cambión 

que insta la agraviada. 

Sub categorías 

La reconciliación; desde la postura del autor Leonore Walker, el 
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victimario tiende a arrepentirse por los actos violentos que ocasiono en el ámbito 

familiar y llena de promesas hacia sus víctimas, de nunca más reiterar estas 

acciones. Lo resaltante en esta subcategoría en que si bien el agresor 

prevalentemente promete en cambiar su comportamiento sin embargo continua 

con el tiempo con los actos agresivos. En tanto, se agrega que las conductas 

violentas, aun cuando el victimario trata de justificar y muestra actos de 

arrepentimiento, ello se vuelve a repetirse en distintas ocasiones. 

Justificación; se consolida después de la conciliación entre la víctima y 

el agresor. Donde el victimario con el tema optar por conductas buenas trata 

de convencer a la agraviada y tiende a asumir su responsabilidad o las 

acciones que cometió, hasta el punto de mencionar que ya aprendió de sus 

errores. 

Aceptación; en este caso, la víctima, pensándolo y viendo lo ocurrido 

como algo normal acepta los actos violentos. Ello porque presenta la perspectiva 

de que el perdonar es un medio, una estrategia para poder apaciguar las 

conductas agresivas o conflictos familiares. 

Ahora dentro de esta fase también se integra una subcategoría especifica 

y especial, que comprende de la dependencia, el mismo que limita todo acto de 

rompimiento del ciclo en mención, cabe decir que la víctima tiende a constituir la 

idea de no perder a su pareja, el mismo que da lugar a un sinfín de modalidades 

y tipos de violencia en el seno familiar. En otro punto también, se consolida que 

el tema del rompimiento del ciclo de la violencia es una subcategoría, hace 

referencia específicamente a la separación, el rompimiento conyugal, donde la 

mujer o la victima llega al punto de no creerle ninguna promesa o toda 

justificación que alega el agresor. 
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2.2.2. Sistema normativo para la lucha contra la violencia familiar 

Cuadro N° 1 

Sistema de normas para combatir los actos violentos en el grupo 

familiar 

Norma Descripción 

Constitución 

Política del Perú 

de 1993 

Carta Magna que garantiza un comprendido de derechos 

fundamentales que van desde la igualdad, la integridad 

física, mismo que busca el bienestar de todos los 

integrantes del grupo familiar, limitando todo tipo de 

actos violentos que conllevan al perjuicio y daño de la 

persona. 

Decreto 

Legislativo 635 

(Código Penal del 

Perú) 

Misma norma que sanciona todo tipo de actos agresivos 

y violentos que atentan contra la salud, la vida y el 

bienestar de todos los que integran el grupo familiar, 

sobre de las personas vulnerables. 

Ley N.º 30364 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

Ley 30815 Ley que establece como prioridad nacional la inclusión 

de temas educativos para prevenir la violencia hacia las 

mujeres y los miembros de la familia mediante la 

educación. 

Ley 30862 Ley que fortalece diversas normas para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia. 

Nota; Ministero de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2022). 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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2.2.3. Tipos de violencia 

Según la Ley 30364, Esto es para prevenir, castigar y eliminar la violencia contra 

las mujeres y los miembros de la familia, se puede ver que la violencia contra los 

miembros de la familia se divide en cuatro categorías, que es la violencia 

psicológica, física, sexual y anterior. 

Figura N° 2 

Tipos de violencia que integra la Ley 30364 

 

Nota: Ley Para Prevenir, Sancionar y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres 

y Los Integrantes Del Grupo Familiar (2015). 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Física 

Vásquez Alfaro et al (2008), hace mención que es el tipo de violencia que 

se conoce por causar daños directamente al cuerpo y la salud de un determinado 

individuo. Mismo tipo que se exterioriza por medio de golpes, puñetes, patadas, 

además del uso de diferentes objetos, como palos, piedras mismas que solo 

genera en la victima perjuicio en su bienestar y su vida digna. Se conoce que los 

actos violentos físicos, sobre todo contra las mujeres, es una problemática que 

a medida que pasa el tiempo es prevalente sus niveles, aun con el tema de la 

pandemia generado por la COVID 19. 

Del mismo modo, Bardales y Huallpa (2009), expresan que la violencia 

física hace referencia al comprendido de actos u omisiones que origine cualquier 

lesión o daños, causado y provocado intencionalmente que comúnmente se inicia 

con las amenazas y las intimidaciones. En otras palabras, se evidencia este tipo 

de violencia a través de actos agresivos y coercitivos, provoca muchas veces en 

la víctima, fracturas, hematomas, lesiones en la cabeza, así como quemaduras, 

acciones que se encuentran sancionado con el sistema penal. 

Psicológica 

Podemos iniciar haciendo mención que es uno de los tipos de violencia 

que más predominan en ámbito familiar, específicamente en el departamento de 

Puno, de acuerdo al estudio desarrollado por el autor Rivera Fernández et al. 

(2022), se pudo conocer que del 100% de los casos estudiados, en todos estuvo 

presente la violencia psicología, misma que comúnmente tiene como víctima 

frecuente a las mujeres y menores de edad. Además de evidencio que este tipo 

de violencia por lo común se encuentra relacionado con la violencia física, 

sexual, patrimonial, un tipo de violencia que se ejerce con prevalencia y con 
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frecuencia en el contexto familiar. 

Por otra parte, Vásquez Alfaro et al. (2008), lo conoce como un 

comprendido de hechos que derivan prevalentemente en el daño de la 

estabilidad emocional y la salud mental. Misma que específicamente se 

manifiesta por medio de amenazas, provocaciones, intimidaciones y 

amedrentamiento que solo conllevan en la afectación de la autoestima y el 

bienestar emocional. 

De la misma manera, Bardales y Huallpa (2009), alega que la violencia en 

mención se configura como todo acto que se emplea con el propósito de 

controlar los comportamientos, acciones, el degradar a una persona, por medio 

de la amenaza directa, manipulación e intimidación, mismos hechos que generan 

un daño directo a la salud psicológica de las personas. 

Sexual 

Vásquez Alfaro y sus colegas (2008), indican que esta forma de agresión 

implica forzar a una persona a llevar a cabo comportamientos y actividades 

sexuales, restringiendo su capacidad de decidir.  También se considera una 

forma de violencia que incluye obligar a alguien a mantener relaciones sexuales 

mediante coerción y exhibicionismo.  

La normativa destinada a impedir, castigar y eliminar la agresión hacia las 

mujeres y los miembros de la familia (2015), respecto a la violencia indicada, 

define que son acciones de índole sexual llevadas a cabo contra una persona 

(generalmente contra mujeres), sin su aprobación.  Se precisa que hasta las 

acciones que no implican contacto físico o penetración son reconocidas dentro 

de esta clasificación de violencia. 
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Asimismo, se reconoce que la violencia sexual se encuentra entre las 

formas de agresión más frecuentes en Perú, junto con la violencia psicológica y 

física. Los análisis realizados demuestran que, de todos los casos investigados, 

la violencia sexual representa un 53,5% de los actos violentos que se observan 

habitualmente en el contexto local (Rivera Fernández y otros, 2022). 

Económica 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2018) establece que 

la violencia económica se considera una categoría de violencia según la Ley 

30364.  A pesar de esto, este tipo de violencia suele ser ignorado en nuestra 

nación o no recibe la misma atención que otras formas de violencia.  Es 

importante señalar que la violencia patrimonial impacta significativamente a 

diversas familias. 

En ese caso se configura la interrogante ¿De qué manera se manifiesta 

la violencia económica o patrimonial?, según Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (2018), esta se manifiesta de esta forma; 

• La perturbación de la tenencia, la posesión y propiedad de bienes. 

• Destrucción, perdida, sustracción, apropiación indebida de 

derechos patrimoniales como de bienes. 

• La limitación de recursos económicos, asignados para cubrir los 

gastos familiares. 

• El incumplimiento con las obligaciones alimenticias. 

• Control y limitación de los ingresos económicos. 
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2.2.4.Causantes de la violencia familiar durante la pandemia COVID 19 

Souza Marques et al. (2020), reconoce que desde que se adoptaron 

medidas como el estado de emergencia, el confinamiento obligatorio por la 

pandemia COVID 19, se ha evidenciado un aumento mayor de las conductas 

violentas en el grupo familiar, teniendo como principales víctimas a los más 

vulnerables; como niños, adolescentes como mujeres, se evidencia que factores 

como el desempleo, el machismo, estrés y el propio confinamiento domiciliario 

condujo al ejercicio de actos agresivos y violentos que atentan la salud. 

Estrés 

González Salcedo y Quintero Toro (2021), establecen que además de los 

factores como el desempleo y los problemas económicos, el estrés durante la 

crisis sanitaria fue uno de los factores también conllevo a la comisión de actos 

agresivos y violentos. Los cambios drásticos en la forma de vida habitual en la 

familia, la ansiedad y la incertidumbre con la situación que se estuvo pasando 

son cuestiones que condujeron a que las personas actuasen agresivamente con 

sus familiares más cercanos. Por otra parte, se rescata que la descarga de 

emociones en la persona fue también por el temor que se tenía en contagiarse, 

el pensamiento en poder recobrar sus puestos laborales, además de la 

incertidumbre con el futuro. Mismas acciones que pudo atravesar las persona se 

exteriorizo a través de golpes, amenazas, sobre todo contra la pareja y los 

menores de edad (Roesch consultant y García Moreno, 2020). 

Desempleo (crisis económica) 

Zambrano Villalba (2021), pone en cuenta que el desempleo, así como la 

crisis económica, fueron uno de los factores que prevalentemente conllevaron 

en el aumento de los casos de violencia familiar. Se conoce que el cierre de los 
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negocios, el despido de trabajadores por las empresas, ante la crisis sanitaria, 

fue uno de los hechos que derivo en el incremento de los actos agresivos y 

violentos en los hogares. En todo caso podemos decir que el cierre de empresas, 

el despido de trabajadores y el ya no generar ingresos económicos fijos conllevo 

a que muchas personas, sobre todo los varones se insertaran en las 

preocupaciones y el estrés mismo que derivo en actos crueles. 

Del mismo modo el autor Seminario Córdova y Paredes Gutiérrez (2021), 

expresa que durante la crisis sanitaria (pandemia), se pudo conocer que en la 

mayoría de hogares económicamente débiles, o los que no mantenían una 

economía estable, son donde comúnmente se pudo ver y se incrementó los actos 

violentos específicamente contra las mujeres. En todo caso de acuerdo a los 

estudios se pudo comprobar que la falta de una estabilidad económica o el no 

contar con cierto monto de dinero condujo en constantes casos de violencia en 

el grupo familiar. 

Machismo 

Murillo Muchica (2022) indica que, además del aislamiento, el alcoholismo 

y el machismo fueron factores que llevaron a un aumento en los crímenes de 

violencia en el entorno familiar, especialmente durante la crisis sanitaria de la 

pandemia.  Asimismo, el autor observó que la falta de denuncias por parte de las 

víctimas también contribuyó al incremento de la violencia en Perú.  

Hawie Lora (2020) menciona que el machismo fue un catalizador de la 

violencia dentro del núcleo familiar.  Se ha reconocido que los casos de violencia 

de género durante la pandemia representaron uno de los problemas que 

desencadenó una serie de episodios violentos y agresivos.  Es importante 

resaltar que la dependencia económica de las mujeres respecto a sus parejas y 
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las responsabilidades del hogar fueron factores que dieron origen a actos de 

discriminación, humillaciones, así como agresiones físicas y psicológicas hacia 

ellas. hacia la mujer. 

El confinamiento domiciliario 

Hernández y sus colegas (2022) señalan que Perú fue uno de los países 

más impactados en América Latina por la pandemia de COVID-19.  A pesar de 

que se adoptaron medidas como el aislamiento en casa y las cuarentenas para 

reducir los altos índices de contagio, estas restricciones también resultaron en 

un aumento significativo de la violencia doméstica.  Aunque el gobierno 

estableció registros administrativos de las llamadas en la Línea 100, un servicio 

destinado a escuchar y ayudar a las víctimas durante el confinamiento, esto no 

logró disminuir los casos de violencia en el hogar.  

Se conoce que la convivencia y un mayor tiempo compartido en los 

hogares, por el tema del confinamiento obligatorio, muchas veces condujo a 

actuaciones violentas y agresivas, específicamente del varón hacia la mujer y 

otros integrantes. Se denota que el confinamiento obligatorio durante la 

pandemia, además de ser una medida para limitar los contagios, fue factor 

prevalente para el aumento de casos de violencia en el contexto familiar 

(Hernández et al., 2022). 

La institución sucesoria 

El testamento conocido como testimonio de la mente, en el derecho 

romano iniciaba como un acto jurídico personalísimo y unilateral del individuo 

romano, mediante el cual se denomina y se nombraba un sucesor o un 

determinado de sucesores de una parte de los bienes o de todos en general, ello 

con el propósito de continuar con la decendencia de las familias (gens). De 
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acuerdo al filósofo Modestino, de las fuentes romanas se consolida que la 

institución sucesoria se conceptuaba como la justa expresión de la voluntad, 

referente de lo que cada cual quiere o desea que se haga sus bienes después 

de su fallecimiento (Antuña Suárez, 2022). 

Para IUSLatin (2019), se conoce que la institución de la sucesión, sucede 

cuando un individuo conocido como causante fallece o antes de ello. Se muestra 

que la sucesión hace mención a la transmisión o traspaso de determinados 

bienes (muebles e inmuebles) como obligaciones a un comprendido de 

herederos (voluntarios, legales y legatarios) que enmarca el Texto civil. 

La vocación hereditaria 

Bustamante Oyague (2006), alega que la Vocatio Hereditatis, como el 

llamamiento de los descendiente o ascendentes legales y testamentarios para la 

adquisición de bienes materiales u obligaciones. De la misma manera el autor en 

mención citando a Maffia, sostiene que la vocación hereditaria esta comprendía 

por dos posturas, una que hace referencia a la capacidad para suceder, y la otra 

la aptitud para tomar y percibir lo que por transmisión mortis causa, le 

corresponde. 

Aunque todos los individuos desde un inicio tienen el derecho de heredar 

a una tercera persona, sin embargo, no todos pueden heredar indefinidamente. 

Se conoce que la vocación hereditaria, exige desde un inicio el cumplimiento del 

orden sucesorio preferencial. según el cual el mejor derecho para heredar al 

Sucesión hereditaria preferencial. De acuerdo al cual el derecho más relevante 

para heredar del difunto se determina en función del nivel de parentesco entre 

las partes.  Asimismo, se alude a tres relaciones legales que rigen esta 

normativa; en primer lugar, el vínculo marital, el lazo sanguíneo en línea recta de 
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ascendente a descendente y el que surge de la relación por adopción (Pasión 

por el Derecho, 2021a). 

Los sujetos del fenómeno sucesorio 

Hornero Méndez (2020), sostiene que la cantidad de personas que 

puedan intervenir en la cuestión sucesoria puede ser amplia , si bien a través de 

la percepción popular se precisa y se limita que solo el sucesor y el sucedido 

solo son sujetos intervinientes, sin embargo, bajo la perspectiva de prevalentes 

juristas se consolida que además del sucedido y el sucesor, forman parte 

también del fenómeno sucesorio, los notarios los oficiales, comandantes, el 

albacea, así como el contador-partidor. 

• El causante; o también conocido como cuius, es la persona de quien 

proceden un determinado de bienes u obligaciones. Aquel del cual tiene 

lugar la sucesión (individuo que llega a fallecer) y que es necesario para 

la existencia de la sucesión. Por tanto, se puede establecer 

rotundamente y prevalentemente que sin el causante no existiría el 

fenómeno de la sucesión testamentario o no testamentaria (Hornero 

Méndez, 2020). 

• Los sucesores; o también conocidos como causahabientes, son 

personas que reciben, perciben tanto bienes materiales como 

obligaciones del cuius. De la misma forma se conoce que pueden ser 

sucesores a título universal (son los que heredan de forma total los 

bienes del fallecido) o también pueden ser sucesores a títulos legatarios 

(los que reciben algo determinado o específico del patrimonio del 

causante) (Hornero Méndez, 2020). 
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2.2.5 La sucesión intestada producto de la pandemia 

Se conoce que los prevalentes cambios que origino la pandemia COVID 

19, en la realidad peruana, el fallecimiento repentido de algún familiar y seres 

queridos, fue uno de las problemáticas complejas y difíciles para afrontar.de 

manera preocupante que muchos de los fallecidos debido a la crisis sanitaria no 

dejaron indicaciones sobre la administración de sus propiedades.  Esto se 

evidencia en más de 125 361 casos de sucesiones sin testamento, las cuales 

fueron tramitadas en la Sunarp, Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos, entre enero y agosto de 2021. Según las estadísticas recopiladas, se 

observa que el departamento de Lima fue donde se registraron más casos de 

sucesión intestada, alcanzando un total de 47 939 trámites, seguido por el 

departamento de Arequipa. con un total de 9960, luego la Libertad con un total 

de 9002, detrás de ello el departamento de Lambayeque con un total de 6797 y 

por último el departamento de Piura con un total de 6587 (Gobierno del Perú, 

2021). 

El Gobierno de Perú en 2021 afirma que la herencia intestada se refiere 

al procedimiento que siguen los herederos ante un Juez de Paz Letrado o notario 

en la área donde vivía la persona fallecida, con el fin de poder recibir legalmente 

ciertos bienes o responsabilidades.  Se observa que este trámite se efectúa 

cuando el propietario legítimo de los bienes fallece sin haber dejado un 

testamento. 

El otorgamiento de testamento en estado de alarma 

Se puede ver que la situación de crisis sanitaria generada por la COVID 

19, fue una problemática a nivel mundial que conllevo a la implementación de un 

comprendido de medidas, una de ellas el confinamiento domiciliario. Una 
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enfermedad además de afectar distintos campos, también tuvo que ver con los 

prevalentes casos de sucesión intestada ante la muerte intempestiva de los 

seres queridos. Ante esa situación en la legislación española es que se 

implementó una serie de medidas para otorgar un testamento efímero en casos 

de pandemia; una medida, que permitía otorgar testamento sin contar con la 

intervención de un notario público, más solo con la presencia de tres testigos 

mayores a los dieciséis años de edad, misma opción o testamento que se 

encontraba supeditada a un plazo concreto, para que más adelante se acuda 

ante un notario para producir de esa manera su otorgamiento. Se conoció que 

para el otorgamiento del testamento sea válido era necesario que las personas, 

específicamente los testigos entiendan el idioma del testador y que se 

encuentren con todas sus capacidades sensoriales, cabe decir que se limita ser 

testigos a las personas sordas, mudas, y ciegas, sin embargo, hoy por hoy si 

pudieran serlo. 

Consecuencias del COVID 19 en el ámbito sucesorio 

Se conoce que la pandemia de la COVID 19, fue un fenómeno mundial 

que tuvo un impacto prevalente en diferentes ámbitos, y sobro todo en el mundo 

jurídico y precisamente en el proceso sucesorio. Es por ello que el autor Ramon 

Pratdesaba, para conocer las consecuencias que produjo la pandemia del 

coronavirus en los procesos sucesorios, puntualiza que, ante las pandemias, 

debe haber mayor concientización en el tema de planificar la sucesión y el 

otorgamiento de testamentos. Es por ello que ante las diferentes complejidades 

ocasionadas por la pandemia es que se acogieron e implementaron cambios 

especiales en el proceso sucesorio, como por ejemplo el testamento ológrafo, 

mismo que consistía en el escrito de puño y letra del causante, sin ninguna 
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intervención de un notario público. Ante ese caso el autor Pratdesaba, 

fundamente que, ante esta modalidad testamentaria, se encontraban un 

comprendido de problemas, ya que se llevaba a cabo sin asesoramiento, 

además fue un testamento que estaba sujeto a perdidas y a su destrucción. Sin 

embargo con todo ello, esta nueva modalidad sirvió de alguna manera promover 

una planificación hereditaria eficiente (Diario Jurídico, 2020). 

El registro de bienes 

El registro de bienes raíces es una entidad legal cuyo propósito es hacer 

público el historial legal de las propiedades, de tal forma que se comprendan 

ampliamente sus efectos legales, condiciones y estado actual, con el fin de 

ofrecer protección al movimiento de propiedades inmobiliarias.  Para lograr este 

objetivo, es esencial que el registro permita el acceso a todos los actos o 

transacciones que puedan causar algún cambio significativo y duradero en la 

situación legal de la propiedad.  Se entiende claramente que al solicitar la 

inscripción de un documento, se busca que la situación legal tenga efectos de 

oponibilidad, publicidad ante terceros y legitimidad (Coca Guzmán, 2020a). 

Los bienes 

Pasión por el Derecho (2021b), hace mención que los bienes son el objeto 

de los derechos reales. Desde tiempos predecesores se conoce que, al hablar 

sobre las cosas o los bienes, también se hacía mención los derechos reales. Más 

aún cuando el derecho de cosas era conocido como derecho real. Aunque la 

palabra cosa hacía referencia a lo corporal, los bienes hacían referencia no 

necesariamente a cosas sino también integraba los derechos. En todo caso ante 

esta conjetura se conoce que los bienes son instituciones inmateriales o 

materiales, tomadas en cuenta por el sistema de normas, constituyen o 
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pueden constituir objeto de relaciones jurídicas. 

Los bienes muebles 

Se reconoce que la categorización de los activos muebles e inmuebles es 

una de las directrices más relevantes y ampliamente comprendidas en el ámbito 

del derecho civil. Los activos muebles se distinguen por su capacidad para ser 

movidos de un sitio a otro, lo que puede hacerse a voluntad de sus dueños. 

Según lo establecido en el artículo 886 del Código Civil, los activos muebles 

incluyen los vehículos terrestres, recursos naturales que pueden ser apropiados, 

edificaciones en terrenos ajenos construidas para fines temporales, materiales 

de construcción resultantes de demoliciones siempre que no estén fijados al 

suelo, así como también títulos valores, derechos de propiedad intelectual, 

pensiones o ingresos, y acciones en empresas, entre otros (Coca Guzmán, 

2020b). 

Los bienes inmuebles 

Del mismo modo Pasión por el Derecho (2021b), sostiene que los bienes 

inmuebles se conocen a los bienes arraigados e inmóviles, tal es el caso de los 

predios, el mismo que también es conocido como bienes raíces. Ante esta 

posición de acuerdo al Código Civil, articulo 885, se conoce que el cuadro de 

bienes inmuebles, está integrado por el suelo, por lagos, manantiales, mar, 

canteras, minas, embarcaciones, naves, muelles, concesiones para exportar 

servicios públicos, las concesiones mineras, los derechos sobre inmuebles 

inscribibles en el registro, entre otros que el sistema de leyes lo considere 

como tal. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo y nivel de investigación  

CUADRO N°2 

Aspectos metodológicos 
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Nota: El cuadro comprende las metodologías aplicadas en la investigación. 

Fuente; Aranzamendi Ninacondor (2015), Monje Álvarez (2011). 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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3.2. Descripción del ámbito de investigación 

CUADRO N°3 

Ubicación geográfica de la provincia de Puno 

 

Nota: se establece información geográfica del distrito de Puno. Fuente: 

Distrito. pe (2020). 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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3.3. Población y muestra. 

Población: 

La población, se constituye como una parte del universo que es 

conformada por un determinado de personas u objetos, que se estudian con el 

propósito de obtener resultados. La población está integrada por 20 notarios 

públicos en funciones de la región Puno tal como se indica en la figura siguiente; 

Figura N°3 

Número de Notarios Públicos de la región Puno 

 

Nota: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2022). Elaborado por 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2022). 
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Muestra: 

La muestra se determina como una parte limitada que integra la 

población, conformada por un seleccionado de personas, aplicando el muestreo 

intencional o por conveniencia del investigador se obtuvo un total de14 notarios 

públicos para la aplicación del cuestionario. 

CUADRO N° 4 

Numero de notarios encuestados 

 Nombre del notario Distrito 

01 Centeno Zavala Eva Marina Puno 

02 Manrique Salas Luis Eduardo Puno 

03 Ponze Cuba Asunción Beatriz Gracia Puno 

04 Zegarra Cabrera Jessie Tarcila Puno 

05 Gutiérrez Diaz Jorge Guillermo Juliaca 

06 Quintanilla Chacón Alberto Eugenio Juliaca 

07 Rodríguez Zea Renee Adolfo Juliaca 

08 Salluca Huaraya Roger Juliaca 

09 Suni Huanga Jesús Juliaca 

10 Poma Rodrigo Arturo Ilave 

11 Medina Cáceres Helard Salvador Lampa 

12 Solorzano Mendoza José Aristo Ayaviri 

13 Zuluaga Guerra Marco Moho 

14 Quispe Yunga Francisco Juli 

Nota: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2022). 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

Técnica. 

La encuesta es un procedimiento cuantitativo que nos permitió recabar 

datos e información acerca de las variables en cuestión. Una técnica que 

además de servir para obtener datos posibilita el contacto directo entre el 

investigador y su población, mismos datos que se obtienen se singularizan por ser 

sistemáticas y ordenadas. 

Instrumentos. 

Cuestionario, es una herramienta necesaria y eficaz para la captación 

de información sistemática, una herramienta que se encuentra enmarcada por 

un comprendido de interrogantes, realizadas de manera coherente y ordenada 

de acuerdo a la población que se tuvo que seleccionar. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Tabla 1  

El fallecimiento de un familiar sin dejar testamento durante la pandemia del 

COVID 19, incrementó casos de violencia familiar en los herederos 

Fuente: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 1  

El fallecimiento de un familiar sin dejar testamento durante la pandemia del 

COVID 19, incrementó casos de violencia familiar en los herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número uno, que lleva como 

título el fallecimiento de un familiar sin dejar testamento durante la pandemia del 

COVID 19, incrementó casos de violencia familiar en los herederos, de la 

investigación conocida como Incremento de la violencia familiar ante muerte 

sucesoria por COVID – 19 y el no registro de bienes, Puno – 2023, del 100% (14) 

notarios públicos de la región de Puno, en un 57,1% sostienen que el 

fallecimiento de un pariente o un familiar sin dejar testamento durante la 

pandemia COVID 19, origino significativamente el incremento de los casos de 

violencia familiar, precisamente la disputa de bienes entre los posibles 

herederos, en un 28,6% alegan que la pandemia de la COVID 19, fue un 

fenómeno que produjo e indujo en el mundo sucesorio preponderantes cambios, 

mientras que en un 14,3% de los notarios encuestados consolidan que la muerte 

de personas sin dejar testamento no condujo al incremento de problemas 

familiares, sino el confinamiento domiciliario fue una medida que condujo al 

aumento de los casos de violencia en la familia. Por tal razón, es que podemos 

establecer que la disputa, conflictos, actos violentos entre los posibles herederos 

sobre un determinado bien se debió a la falta de testamentos del causante. 
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Tabla 2  

La muerte de familiares sin dejar testamento influyó en el incremento de la 

violencia física y psicológica en los herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 2  La muerte de familiares sin dejar testamento influyó en el incremento 

de la violencia física y psicológica en los herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número dos, que lleva como 

título la muerte de familiares sin dejar testamento influyó en el incremento de la 

violencia física y psicológica en los herederos, de la investigación conocida como 

Incremento de la violencia familiar ante muerte sucesoria por COVID – 19 y el no 

registro de bienes, Puno – 2023, del 100% (14) notarios públicos de la región de 

Puno, en un 64,3% manifiestan que la muerte de familiares sin dejar testamento 

fue un factor que condujo directamente en los tipos de violencia física y 

psicológica entre los posibles parientes, en un 21,4% establecen que la 

enfermedad de la COVID 19 fue el fenómeno directo en originar e incrementar 

los conflictos en la familia, mientras que en un 14,3% de los notarios encuestados 

manifiestan que el incremento de los tipos de violencia psicológica y física no se 

debe por la muerte de familiares sin dejar testamento sino que factores como la 

ansiedad, el estrés fueron factores que conllevaron a actos violentos. Ante estos 

datos podemos determinar que el incremento de la agresión física y psicológica 

en el hogar de debe prevalentemente por el fallecimiento de los causantes sin 

dejar testamento. 
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Tabla 3  

Tipo de violencia que ocasiono la muerte de un familiar sin dejar testamento 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 

 

Figura 3  

Tipo de violencia que ocasiono la muerte de un familiar sin dejar testamento 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número tres, que lleva como 

título tipo de violencia que ocasionó la muerte de un familiar sin dejar testamento, 

de la investigación conocida como Incremento de la violencia familiar ante 

muerte sucesoria por COVID – 19 y el no registro de bienes, Puno – 2023, del 

100% (14) notarios públicos de la región de Puno, en un 42,9% sostienen que la 

violencia psicológica, es el tipo de violencia que ocasiono la muerte de un familiar 

que no dejo testamento, en un 28,6% establecen que la fata de testamento 

condujo a actos agresivos entre los herederos, en un 21,4 % al tipo de violencia 

patrimonial, mientras que un 7,1% de los notarios encuestados configuran que 

ninguno de los tipos de violencia produjo el no dejar testamento por el causante. 

Ante esos datos obtenidos podemos manifestar que el fallecimiento del 

causante sin dejar testamento, originó directamente el tipo de violencia 

psicológica en el ámbito familiar y por supuesto el aumento de casos de 

violencia. 
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Tabla 4  

La muerte sucesoria por COVID 19 genero conflictos e incertidumbre en el 

ámbito familiar 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 

  



49 

Figura 4  

La muerte sucesoria por COVID 19 genero conflictos e incertidumbre en el 

ámbito familiar 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número cuatro, que lleva 

como título la muerte sucesoria por COVID 19 genero conflictos e incertidumbre 

en el ámbito familiar, de la investigación conocida como Incremento de la 

violencia familiar ante muerte sucesoria por COVID – 19 y el no registro de bienes, 

Puno – 2023, del 100% (14) notarios públicos de la región de Puno, en un 50% 

manifiestan que la muerte sucesoria por la COVID 19, fue una problemática que 

creo e incremento la desconfianza y conflictos entre los integrantes de la familia, 

en un 28,6% consideran que el fallecimiento de un familiar sin dejar testamento 

fue causante directo de generar discusiones y contraposiciones entre los posibles 

herederos, mientras que en un 21,4% de los notarios encuestados dan a conocer 

que los procesos de sucesión intestada se llevaron tranquila y pacíficamente 

entre los posibles herederos. Por lo tanto, de acuerdo a los datos obtenidos 

podemos determinar que la falta de testamento fue causante de la desconfianza, 

suspicacia y recelo entre los posibles herederos. 
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Tabla 5  

Las graves consecuencias que ocasiona el fallecimiento de un familiar sin 

testamento a causa de la pandemia COVID 19 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 5   

Las graves consecuencias que ocasiona el fallecimiento de un familiar sin 

testamento a causa de la pandemia COVID 19 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número cinco, titulada 

las serias repercusiones del fallecimiento de un ser querido sin testamento 

debido a la pandemia COVID 19, perteneciente a la investigación titulada 

Aumento de la violencia familiar ante muerte sucesoria por COVID – 19 y 

la falta de registro de bienes, Puno – 2023, se observa que del total del 

100% (14) de notarios públicos en la región de Puno, el 50% indica que el 

incremento de situaciones de violencia familiar es una de las serias 

repercusiones de la muerte del causante sin un testamento.  Un 28,6% 

afirman que esta situación provoca únicamente disputas entre los 

familiares, un 14,3% de los notarios opina que solamente crea confusión 

entre los potenciales herederos, mientras un 7,1% de los encuestados 

manifiestan que el fallecimiento de alguien sin testamento no generó 

ningún tipo de conflicto, confusión o violencia entre los miembros de la 

familia.  Por lo tanto, se puede concluir que el fallecimiento del causante 

sin dejar testamento es un factor directo que contribuye al aumento de 

incidentes de violencia en el entorno familiar.  
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Tabla 6  

El otorgamiento de testamento evita problemas familiares entre los herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 6  

El otorgamiento de testamento evita problemas familiares entre los herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; De la figura seis, titulada el otorgamiento de 

testamento previene conflictos familiares entre los herederos, se extrae 

información de la investigación denominada Incremento de la violencia familiar 

ante muerte sucesoria por COVID – 19 y la falta de registro de bienes, Puno – 

2023.  De un total del 100% (14) de los notarios públicos en la región de Puno, 

un 50% expresa que este es un método que busca reducir las peleas familiares 

relacionadas con los bienes dejados por el fallecido.  Un 28,1% opina que la 

creación de testamentos actúa como un método que garantiza que se respete 

plenamente la voluntad del difunto.  Por otro lado, un 21,4% de los notarios 

encuestados de diversas provincias argumenta que cuando se deja un 

testamento, en lugar de evitar conflictos entre los herederos, puede generar 

disputas. Con base en la información obtenida, podemos concluir que el 

otorgamiento de testamentos por parte del fallecido de manera equitativa y en 

conformidad con la Ley, es una acción que en cierta medida reduce el aumento 

de incidentes de violencia familiar en la región de Puno. 
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Tabla 7  

Las muertes inesperadas por la enfermedad del COVID 19 derivo en el 

incremento de los trámites de herencias en notarías 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 7 

Las muertes inesperadas por la enfermedad del COVID 19 derivo en el 

incremento de los trámites de herencias en notarías 

 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número siete, que lleva como 

título las muertes inesperadas por la enfermedad del COVID 19 derivo en el 

incremento de los trámites de herencias en notarías, de la investigación conocida 

como Incremento de la violencia familiar ante muerte sucesoria por COVID – 19 

y el no registro de bienes, Puno – 2023, del 100% (14) notarios públicos de la 

región de Puno, en un 42,9% alegan que las muertes inesperadas por la 

enfermedad del COVID 19, es una cuestión que condujo en el incremento 

considerable de los tramites de procesos de sucesión intestada en las notarías, 

en un 35,7% sostienen que la falta de testamento en el ámbito familiar, es 

causante prevalente de los casos de violencia en el seno familiar, mientras que 

en un 21,4% de los notarios encuestados establecen que el fenómeno de la 

pandemia COVID 19, fue una 

problemática que condujo a la implementación de distintos cambios en el 

mundo sucesorio en el Perú. 
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Tabla 8  

Los herederos a falta de testamento intervinieron en la cuestión sucesoria de 

manera pacífica 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 8  

Los herederos a falta de testamento intervinieron en la cuestión sucesoria de 

manera pacífica 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número ocho, que lleva como 

título los herederos a falta de testamento intervinieron en la cuestión sucesoria 

de manera pacífica, de la investigación conocida como Incremento de la violencia 

familiar ante muerte sucesoria por COVID – 19 y el no registro de bienes, Puno – 

2023, del 100% 

(14) notarios públicos de la región de Puno, en un 50% consideran que a 

falta de testamento los posibles herederos intervinieron en la cuestión sucesoria 

de manera violenta y agresiva, en un 35,7% sostienen que el otorgar o dejar 

testamento es una figura que además de aminorar los gastos en el proceso 

sucesorio, evita el conflicto entre los posibles herederos, mientras que en un 

14,3% de los notarios públicos que evidenciaron los procesos de sucesión 

intestada consideran que los herederos o los familiares de los causantes siempre 

actuaron con consideración. En todo caso frente a estos datos, podemos 

determinar indiscutiblemente que la muerte de familiares sin dejar testamento 

siempre conduce a actos violentos en la familia. 
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Tabla 9  

El no registro de bienes inmuebles por el titular fallecido por Covid-19 evidenció 

el incrementó de los casos de violencia entre herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 

 

  



64 

Figura 9  

El no registro de bienes inmuebles por el titular fallecido por Covid-19 evidenció 

el incrementó de los casos de violencia entre herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número nueve, que lleva 

como título el no registro de bienes inmuebles por el titular fallecido por Covid-

19 evidenció el incrementó de los casos de violencia entre herederos, de la 

investigación conocida como Incremento de la violencia familiar ante muerte 

sucesoria por COVID – 19 y el no registro de bienes, Puno – 2023, del 100% (14) 

notarios públicos de las provincias de Puno, Juliaca, Ilave, Lampa, Ayaviri, Moho, 

Juli en funciones, en un 57,1% fundamentan que él no resgistro de los bienes 

inmuebles por el titular fallecido es una cuestión que solo evidencia incertidumbre 

entre sus familiares, en un 28,6% sostienen que el registro de bienes hace valer 

el derecho de disponibilidad del titular, mientras que en un 14,3% de los 

encuestados no considera importante registrar los bienes inmuebles, porque ello 

no conlleva u ocasiona el rompimiento de la buena relación familiar. Frente 

a estos datos podemos determinar que el incremento de los casos de violencia 

familiar se debe al no registro de los bienes inmuebles en los registros públicos. 

 

  



66 

Tabla 10  

El no registro de bienes muebles por el titular fallecido por Covid-19 incrementó 

los casos de violencia entre herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 10  

El no registro de bienes muebles por el titular fallecido por Covid-19 incrementó 

los casos de violencia entre herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número diez, que lleva como 

título el no registro de bienes muebles por el titular fallecido por Covid-19 

incrementó los casos de violencia entre herederos, de la investigación conocida 

como Incremento de la violencia familiar ante muerte sucesoria por COVID – 19 

y el no registro de bienes, Puno – 2023, del 100% (14) notarios públicos de las 

provincias de Puno, Juliaca, Ilave, Lampa, Ayaviri, Moho, Juli en funciones, en 

un 42,9% sostienen que el carente registro de los bienes muebles por el titular 

conlleva a acciones violentas entre sus parientes, en un 35,7% disponen que el 

registro de bienes ya sea muebles o inmuebles son garantía de seguridad 

jurídica, mientras que en un 21,4% establecen que el registro de estos bienes 

evita los problemas que se puedan suscitar acerca de su titularidad. De acuerdo 

a estos datos obtenidos, podemos determinar que el carente registro de bienes 

muebles es causante de generar conflictos y violencia en el grupo familiar. 
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Tabla 11  

El registro de propiedad antes de fallecer es una medida que evita conflictos y 

actos violentos entre herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 11  

El registro de propiedad antes de fallecer es una medida que evita conflictos y 

actos violentos entre herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; El apartado que se muestra en la tabla, figura 

número once, titulado como el registro de propiedad antes de la muerte, es una 

estrategia diseñada para prevenir disputas y situaciones violentas entre 

herederos.  Según un estudio titulado Incremento de la violencia familiar ante la 

muerte sucesoria ocasionada por COVID - 19 y la falta de registro de 

propiedades, que se llevó a cabo en Puno en 2023, el 100% (14) de los notarios 

públicos en los distritos de Puno, Juliaca, Ilave, Lampa, Ayaviri, Moho y Juli 

afirma que, de ese total, un 50% opina que llevar a cabo el registro de 

propiedades previo a fallecimientos es crucial para mantener buenas relaciones 

familiares y así reducir conflictos y problemas dentro del núcleo familiar.  Un 

28,6% argumenta que el registro de bienes ofrece una protección legal ante 

cualquier tipo de disputa legal, mientras que un 21,4% de los notarios 

encuestados opina que el hecho de registrar las propiedades no garantiza por 

completo una seguridad jurídica total.  En base a esto, podemos concluir que el 

registro de bienes muebles e inmuebles sirve como una herramienta efectiva 

para preservar y fomentar buenas relaciones familiares además de evitar la 

incertidumbre.  
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Tabla 12  

El no registro de propiedades en registro públicos deriva en la pluralidad de 

herederos sobre un mismo bien 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 12  

El no registro de propiedades en registro públicos deriva en la pluralidad de 

herederos sobre un mismo bien 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número doce, que lleva como 

título el no registro de propiedades en registro públicos deriva en la pluralidad de 

herederos sobre un mismo bien, de la investigación conocida como Incremento 

de la violencia familiar ante muerte sucesoria por COVID – 19 y el no registro de 

bienes, Puno – 2023, del 100% (14) notarios públicos de las provincias de Puno, 

Juliaca, Ilave, Lampa, Ayaviri, Moho, Juli en funciones, en un 57,1% ponen a 

entender que el registro de propiedades en registros públicos, además de limitar 

actos violentos, limita la pluralidad de acreedores sobre un mismo bien, en un 

28,6% establecen que el registro de bienes muebles e inmuebles asegura la 

firmeza de los derechos que posee el titular, mientras que en un 14,3% de los 

notarios encuestados consolidan que la no inscripción de propiedades evidencia 

incertidumbre entre sus posibles acreedores. En tal caso podemos determinar 

que el debido registro de propiedades por parte del titular lleva a limitar 

todo de tipo de conflictos, incertidumbre en la familia. 
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Tabla 13  

El no registro de los bienes genera consecuencias nefastas en los herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 

 

  



76 

Figura 13  

El no registro de los bienes genera consecuencias nefastas en los herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número trece, que lleva como 

título el no registro de los bienes genera consecuencias nefastas en los 

herederos, de la investigación conocida como Incremento de la violencia familiar 

ante muerte sucesoria por COVID – 19 y el no registro de bienes, Puno – 2023, 

del 100% (14) notarios públicos de las provincias de Puno, Juliaca, Ilave, Lampa, 

Ayaviri, Moho, Juli en funciones, en un 42,9% alegan que el no registro de bienes 

principalmente conduce a actos violentos y agresivos en la familia, en un 28,6% 

sostienen que solo genera problemas familiares, en un 14,3% expresan que 

genera desconfianza sobre la titularidad de un bien, mientras que en un 14,3% 

de los notarios encuestados sostienen que el carente registro de propiedades no 

conduce a ningún tipo de consecuencias complejas o negativas en la familia. De 

acuerdo a los datos obtenidos, podemos determinar que uno de los factores que 

condujo al incremento de los casos de violencia familiar es el no registro de 

bienes por el titular. 
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Tabla 14  

El registro de bienes muebles e inmuebles limita la incertidumbre e indecisión 

de los posibles herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 14  

El registro de bienes muebles e inmuebles limita la incertidumbre e indecisión de 

los posibles herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número catorce, que lleva 

como título el registro de bienes muebles e inmuebles limita la incertidumbre e 

indecisión de los posibles herederos, de la investigación conocida como 

Incremento de la violencia familiar ante muerte sucesoria por COVID – 19 y el no 

registro de bienes, Puno – 2023, del 100% (14) notarios públicos de las 

provincias de Puno, Juliaca, Ilave, Lampa, Ayaviri, Moho, Juli en funciones, en un 

50% consideran que el registro de bienes muebles e inmuebles además de limitar 

la indecisión e incertidumbre, protege los derechos del propietario y limita todo 

tipo de actos violentos, en un 28,6% evidencias que es un mecanismo necesario 

que se opone a la concurrencia de acreedores sobre un determinado bien, 

mientras que un 21,4% disponen que en vez limitar incertidumbre en el propietario 

solo crea más dudas e incertidumbre por actos de mala fe por terceras personas. 

En todo caso podemos determinar que el registro de propiedades es un 

mecanismo determinante que no solo asegura certeza en el titular sino también 

limita los conflictos que se podrían ocasionar. 
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Tabla 15  

El registro de propiedades en registros públicos otorga el máximo de seguridad 

jurídica al titular y a los herederos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Es una medida que 

brinda al titular plena 

seguridad 

 

 

5 

 

 

35,7 

 

 

35,7 

 

 

35,7 

jurídica y evita 

actos violentos 

    

Es necesario para limitar 

Válido 
consecuencias 

 

 

6 

 

 

42,9 

 

 

42,9 

 

 

78,6 

nefastas en la 

familia 

    

La seguridad jurídica que 

otorga 

el registro solo es 

 

 

3 

 

 

21,4 

 

 

21,4 

 

 

100,0 

relativa no es 

absoluta 

    

Total 14 100,0 100,0  

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 15  

El registro de propiedades en registros públicos otorga el máximo de seguridad 

jurídica al titular y a los herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número quince, titulada el 

registro de propiedades en registros públicos brinda la máxima protección legal 

al propietario y sus herederos, de la investigación titulada Incremento de la 

violencia familiar ante muerte sucesoria por COVID – 19 y el no registro de 

bienes, Puno – 2023, de un total del 100% (14) de notarios públicos de las 

provincias de Puno, Juliaca, Ilave, Lampa, Ayaviri, Moho, Juli trabajando, un 

42,9% afirman que es esencial para mitigar consecuencias perjudiciales en el 

núcleo familiar, un 35,7% argumentan que es una acción que le proporciona al 

propietario total jurisprudencia y previene actos de violencia, mientras que un 

21,4% de los notarios encuestados piensan que la protección legal que ofrece el 

registro es solamente relativa y no absoluta. A la luz de esta información, se 

puede concluir que para proporcionar seguridad total y reducir actos violentos en 

el entorno familiar, es crucial inscribir las propiedades en registros públicos. 
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Tabla 16  

El registro de bienes es un mecanismo para conocer quienes tienen derechos 

sobre bienes así evitar actos violentos entre herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Figura 16  

El registro de bienes es un mecanismo para conocer quienes tienen derechos 

sobre bienes así evitar actos violentos entre herederos 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación y análisis; de la tabla, figura número dieciséis, que lleva 

como título el registro de bienes es un mecanismo para conocer quienes tienen 

derechos sobre bienes así evitar actos violentos entre herederos, de la 

investigación conocida como Incremento de la violencia familiar ante muerte 

sucesoria por COVID – 19 y el no registro de bienes, Puno – 2023, del 100% (14) 

notarios públicos de las provincias de Puno, Juliaca, Ilave, Lampa, Ayaviri, Moho, 

Juli en funciones, en un 57,1% establecen que es un medio, un mecanismo que 

elimina todo tipo de problemas acerca de la titularidad, en un 28,6% sostienen 

que los bienes registrados brindan certidumbre respecto a la titularidad de los 

derechos, mientras que en un 14,3% de los notarios encuetados consolidan que 

solo es un mecanismo que conduce en la desconfianza del titular. Por tal ante 

los datos obtenidos, podemos determinar que el registro de bienes es un 

mecanismo necesario que limita ampliamente todo tipo de problemas acerca de 

la titularidad. 

Análisis estadístico hipótesis especifica uno 

La evaluación de la información para verificar la primera hipótesis se realizó 

utilizando el Rho de Spearman en el programa estadístico SPSS.  En este 

caso, se formularon las siguientes hipótesis nula y alternativa: 

Hi: La mortalidad por COVID 19 tuvo un impacto significativo en el aumento de 

la violencia familiar en Puno en el año 2023.  

H0: La mortalidad por COVID 19 no tuvo un impacto significativo en el aumento 

de la violencia familiar en Puno en el año 2023.  
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Tabla 17  

La muerte sucesoria por COVID 19 influyó en el incremento de la violencia 

familiar, Puno 2023 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación; 

A partir del análisis de los datos estadísticos, podemos concluir que hay una 

correlación positiva destacada entre la primera variable, que trata sobre el 

aumento de la violencia en el ámbito familiar, y la segunda variable, que se refiere 

a las muertes por COVID 19.  Esta relación es muy relevante, ya que la prueba 

de correlación de Rho de Pearson arroja un resultado de 0,615, indicando una 

conexión positiva con un nivel de significancia de 0,000, lo que permite 

considerar como válida la hipótesis alternativa (la muerte por COVID 19 tuvo un 

impacto significativo en el incremento de la violencia familiar, Puno 2023).  De 

este modo, se rechaza la hipótesis nula que cuestiona la conexión entre las dos 

variables analizadas.  Por lo tanto, a partir de la información obtenida, podemos 

afirmar que la falta de un testamento tras la muerte de un pariente a causa de 

COVID 19 ha sido un factor que contribuyó al aumento de incidentes de violencia 

familiar, especialmente en lo que respecta a la violencia física y psicológica. 

Análisis estadístico hipótesis especifico dos 

La evaluación de los datos para validar la segunda hipótesis específica se llevó 

a cabo utilizando el coeficiente de correlación de Spearman, a través del 

programa de análisis estadístico SPSS, donde se plantean las siguientes 

hipótesis nula y alternativa: 

Hi: La falta de anotación de activos tuvo un impacto significativo en el aumento 

de la violencia doméstica, Puno 2023.  

H0: La falta de anotación de activos no tuvo un impacto significativo en el 

aumento de la violencia doméstica, Puno 2023.



89 

Tabla 18  

El no registro de bienes influye en el incremento de la violencia familiar, Puno 

2023 

 

Nota: cuestionario aplicado 

Elaborado por Cesar Jhamil Bermejo Sanizo. 
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Interpretación; 

Basado en el análisis estadístico, podemos determinar que existe una relación 

positiva significativa entre la variable llamada aumento de la violencia doméstica 

y las variables indirectas, llamadas bienes no drogados y es muy importante 

porque Rho de Pearson (0.861) es positivo y detectó un valor de registro 

significativo 0000. Ciertamente de parientes, que conducen muchas veces a 

actividades violentas entre los grupos familiares.
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se determinó, que la muerte sucesoria por la COVID 19 y el no 

registro de bienes influye significativamente en el incremento de 

la violencia familiar, Puno 2023. Se conoció que el fallecimiento 

de un familiar sin dejar testamento por causas se la COVID 19 y 

el carente registro de bienes por el titular son causales directas del 

incremento de los casos de violencia en el grupo familiar. 

SEGUNDA: Se ha revelado que las muertes sucesivas a causa de la COVID 

19 impactan de manera considerable y positiva en el aumento de 

la violencia doméstica en Puno 2023.  Este hallazgo proviene de 

la prueba de Correlación de Rho de Pearson, que obtuvo un 

resultado de 0,615, lo cual es positivo y presenta un valor de 

significancia de 0,000.  Al ser p menor a 0,05, se acepta la 

hipótesis alternativa. Esto demuestra que la muerte de un ser 

querido sin un testamento debido a la enfermedad COVID 19 ha 

sido un elemento que ha contribuido al incremento de incidentes 

de violencia familiar, en particular, de las modalidades de violencia 

física y psicológica. 

TERCERA: Se ha revelado que la violación de los bienes también afecta el 

aumento de la violencia doméstica, Puno 2023, porque en la prueba 

Rho de Pearson (0.861) es positiva y detecta un valor significativo, 

es decir, P <0.05, por lo tanto, debe haber otra hipótesis. Teniendo 

en cuenta esto, se determina que no hay una porción de bienes, 

muebles o bienes raíces. 
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RECOMENDACIONES  

PRIMERA: A las autoridades jurídicas competentes, realizar una diligente 

revisión del conjunto de normas que rigen el proceso de sucesión 

intestada notarial, ello con el propósito de que consolide de mejor 

manera la certidumbre y seguridad jurídica. De la misma manera 

sugerir a los notarios públicos que conocen estos casos actuar 

con probidad, respeto y en marco de los lineamientos normativos 

a fin de evitar acciones de mala fe. 

SEGUNDA: A todos los usuarios que acuden ante las notarías para llevar 

procesos de sucesión intestada (posibles herederos), intervenir 

de manera pacífica, coordinada y organizada para que su caso se 

trate en un menor tiempo, costo posible y se llegue a una solución 

en base a los parámetros normativos vigentes y de esa manera 

también limitar la mala praxis. 

TERCERA: A los titulares de determinadas propiedades, tener la iniciativa de 

registrar sus bienes en los registros públicos, ello con el propósito 

de otorgar máxima seguridad jurídica, certidumbre a su familia y 

limitar de esa manera todo tipo de conflictos, actos violentos entre 

los integrantes del grupo familiar. 
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ANEXO N° 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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ANEXO N° 2 CUESTIONARIO  
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